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Proceso: Ejecutivo                              

Radicado: 2021-00553-00 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez la demanda de referencia que cuenta con 9 
folios y consta de 20 folios como anexos. Se informa que el profesional de derecho que representa al 
demandante tiene como dirección de correo electrónico inscrita en el Registro Nacional de Abogados el e-
mail WILLIAMDAVID_25@HOTMAIL.COM para lo que estime proveer. Bucaramanga, 17 de agosto de 2021. 
 
 
 
OSCAR ENRIQUE DURAN RODRIGUEZ 
Escribiente 

 

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 

Examinada la demanda ejecutiva presentada por VALVESOLUTIONS S.A.S. en 

contra de DISEÑOS E INGENIERIA DEL CARIBE S.A.S a efectos de que se realice 

el estudio pertinente sobre su admisión, se observa que deberá denegarse la orden 

de recaudo judicial toda vez el título ejecutivo aportado carece de los requisitos 

establecidos en el ordenamiento jurídico para prestar mérito ejecutivo, con 

fundamento en los siguientes razonamientos.  

 

Para que un documento preste mérito ejecutivo se requiere que contenga los 

presupuestos establecidos en el artículo 422 del C.G.P., norma que dice:  

 
Art.- 422. Título ejecutivo. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 
expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 
causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de 
condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, 
o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen 
honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley. La 
confesión hecha en el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que 
conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184. 

 

Ahora bien, analizados los documentos aportados con la demanda, se observa que 

los títulos ejecutivos (facturas Nos., FE577, FE578 y FE579,) de las cuales se 

pretende se libre mandamiento de pago, NO CUMPLE A CABALIDAD CON LOS 

PRESUPUESTOS NECESARIOS PARA PRESTAR MÉRITO EJECUTIVO con fundamento 

en las siguientes consideraciones: 

 

No es posible considerar a los documentos aportados como facturas cambiarias 

electrónicas conforme al siguiente fundamento jurídico contenido la Resolución No. 

042 de 05/05/2020 y demás normas concordantes (Estatuto Tributario y decreto 

1154 del 2020).  

 
RESOLUCIÓN NÚMERO 000042 
 
“Art.- 11. Requisitos de la factura electrónica de venta: La factura electrónica de venta 
debe expedirse con el cumplimiento de lo dispuesto del artículo 617 del Estatuto Tributario, 
adicionados en el presente artículo de acuerdo a lo dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 
616- 1 del mismo estatuto, así: 1. De conformidad con el literal a) del artículo 617 del 
Estatuto Tributario, estar denominada expresamente como factura electrónica de venta. 2. 
De conformidad con el literal b) del artículo 617 del Estatuto Tributario, deberá contener: 
apellidos y nombre o razón social y Número de Identificación Tributaria -NIT del vendedor 
o de quien presta el servicio. 3. Identificación del adquiriente, según corresponda, así: a) 

mailto:j21cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:WILLIAMDAVID_25@HOTMAIL.COM
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#184
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De conformidad con el literal c) del artículo 617 del Estatuto Tributario, deberá contener: 
apellidos y nombre o razón social y Número de Identificación Tributaria –NIT del adquiriente 
de los bienes y servicios. b) Registrar apellidos y nombre y número de identificación del 
adquiriente de los bienes y/o servicios; para los casos en que el adquiriente no suministre 
la información del literal a) de este numeral, en relación con el Número de Identificación 
Tributaria -NIT. c) Registrar la frase «consumidor final» o apellidos y nombre y el número 
«222222222222» en caso de adquirientes de bienes y/o servicios que no suministren la 
información de los literales a) o, b) de este numeral. Se debe registrar la dirección del lugar 

de entrega del bien y/o prestación del servicio, cuando la citada operación de venta se 
realiza fuera de la sede de negocio, oficina o local del facturador electrónico para los casos 
en que la identificación del adquiriente, corresponda a la señalada en los literales b) y c) de 
este numeral. 4. De conformidad con lo establecido en el literal d) del artículo 617 del 
Estatuto Tributario, deberá llevar un número que corresponda a un sistema de numeración 
consecutiva de factura electrónica de venta, incluyendo el número, rango, fecha y vigencia 
de la numeración autorizada por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales -DIAN. 5. Fecha y hora de generación. 6. De conformidad con el 
literal e) del artículo 617 del Estatuto Tributario, deberá contener la fecha y hora de 
expedición, la cual corresponde a la validación de que trata el artículo 616-1 del Estatuto 
Tributario, que se entiende cumplido con lo dispuesto en el numeral 7 del presente artículo. 
Cuando la factura electrónica de venta no pueda ser validada por inconvenientes 
tecnológicos de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales -DIAN o cuando se utilice el procedimiento de factura electrónica de venta con 
validación previa con reporte acumulado, se tendrá como fecha y hora de expedición la 
indicada en el numeral 5 del presente artículo. 7. De conformidad con el artículo 618 del 
Estatuto Tributario, deberá entregarse al adquiriente la factura electrónica de venta en el 
formato electrónico de generación, junto con el documento electrónico de validación que 
contiene el valor: «Documento validado por la DIAN», los cuales se deben incluir en el 
contenedor electrónico; salvo cuando lafactura electrónica de venta no pueda ser validada 
por inconvenientes tecnológicos presentados por la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN. 8. De conformidad con el literal f) del 
artículo 617 del Estatuto Tributario, indicar el número de registro, línea o ítems, el total de 
número de líneas o ítems en las cuales se detalle la cantidad, unidad de medida, descripción 
específica y códigos inequívocos que permitan la identificación de los bienes vendidos o 
servicios prestados, la denominación -bien cubierto- cuando se traten de los bienes 
vendidos del artículo 24 de la Ley 2010 de 2010, los impuestos de que trata el numeral 13 
del presente artículo cuando fuere del caso, así como el valor unitario y el valor total de 
cada una de las líneas o ítems. 9. De conformidad con lo establecido en el literal g) del 
artículo 617 del Estatuto Tributario, el valor total de la venta de bienes o prestación de 
servicios, como resultado de la sumatoria de cada una de las líneas o ítems que conforman 
la factura electrónica de venta. 10.La forma de pago, estableciendo si es de contado o a 
crédito, en este último caso se debe señalar el plazo. 11.El Medio de pago, registrando si 
se trata de efectivo, tarjeta crédito, tarjeta débito o transferencia electrónica u otro medio 
que aplique. Este requisito aplica cuando la forma de pago es de contado. 12.De 
conformidad con lo establecido en el literal i) del artículo 617 del Estatuto Tributario, indicar 
la calidad de agente retenedor del Impuesto sobre las Ventas -IVA, de autorretenedor del 
Impuesto sobre la Renta y Complementarios, de gran contribuyente y/o de contribuyente 
del impuesto unificado bajo el régimen simple de tributación – SIMPLE, cuando corresponda. 
13.De conformidad con lo establecido en el literal c) del artículo 617 del Estatuto Tributario, 
la discriminación del Impuesto sobre las Ventas -IVA, Impuesto Nacional al Consumo, 
Impuesto Nacional al Consumo de Bolsas Plásticas, con su correspondiente tarifa aplicable 
a los bienes y/o servicios que se encuentren gravados con estos impuestos. 14.La firma 
digital del facturador electrónico de acuerdo con las normas vigentes y la política de firma 
establecida por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales -DIAN, al momento de la generación como elemento para garantizar 
autenticidad, integridad y no repudio de la factura electrónica de venta. 15.El Código Único 
de Factura Electrónica -CUFE-. 16.La dirección de internet en la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN en la que se encuentra 
información de la factura electrónica de venta contenida en el código QR de la 
representación gráfica, que corresponde a la indicada en el «Anexo técnico de factura 
electrónica de venta». 17.El contenido del Anexo Técnico de la factura electrónica de venta 
establecido en el artículo 69 de esta resolución, para la generación, transmisión, validación, 
expedición y recepción, en relación con los requisitos establecidos en el presente artículo. 
18.Apellidos y nombre o razón social y Número de Identificación Tributaria -NIT, del 
fabricante del software, el nombre del software y del proveedor tecnológico si lo tuviere.” 

mailto:j21cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Estatuto tributario (decreto 624 de 1989), artículo 615, 616-1  

 
“ARTICULO 615. OBLIGACIÓN DE EXPEDIR FACTURA. Para efectos tributarios, todas 
las personas o entidades que tengan la calidad de comerciantes, ejerzan profesiones 
liberales o presten servicios inherentes a éstas, o enajenen bienes producto de la actividad 
agrícola o ganadera, deberán expedir factura o documento equivalente, y conservar copia 
de la misma por cada una de las operaciones que realicen, independientemente de su 
calidad de contribuyentes o no contribuyentes de los impuestos administrados por la 
Dirección General de Impuestos Nacionales<1>. 

 
ARTICULO 616-1. FACTURA O DOCUMENTO EQUIVALENTE.  La factura de venta o 
documento equivalente se expedirá, en las operaciones que se realicen con comerciantes, 
importadores o prestadores de servicios o en las ventas a consumidores finales. 
Son sistemas de facturación, la factura de venta y los documentos equivalentes. La factura 
de talonario o de papel y la factura electrónica se consideran para todos los efectos como 
una factura de venta. 
Los documentos equivalentes a la factura de venta, corresponderán a aquellos que señale 
el Gobierno nacional. 
PARÁGRAFO 1o. Todas las facturas electrónicas para su reconocimiento tributario deberán 
ser validadas previo a su expedición, por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN) o por un proveedor autorizado por esta. 
La factura electrónica solo se entenderá expedida cuando sea validada y entregada al 
adquirente. 
Sin perjuicio de lo anterior, cuando no pueda llevarse a cabo la validación previa de la 
factura electrónica, por razones tecnológicas atribuibles a la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN) o a un proveedor autorizado, el obligado a facturar está 
facultado para entregar al adquirente la factura electrónica sin validación previa. En estos 
casos, la factura se entenderá expedida con la entrega al adquiriente y deberá ser enviada 
a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) o proveedor autorizado para su 
validación dentro de las 48 horas siguientes, contadas a partir del momento en que se 
solucionen los problemas tecnológicos. 
En todos los casos, la responsabilidad de la entrega de la factura electrónica para su 
validación y la entrega al adquiriente una vez validada, corresponde al obligado a facturar. 
Los proveedores autorizados deberán transmitir a la Administración Tributaria las facturas 
electrónicas que validen. 
La validación de las facturas electrónicas de que trata este parágrafo no excluye las amplias 
facultades de fiscalización y control de la Administración Tributaria. 

 
PARÁGRAFO 5o. La plataforma de factura electrónica de la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN) incluirá el registro de las facturas electrónicas consideradas 

como título valor que circulen en el territorio nacional y permitirá su consulta y trazabilidad. 
Las entidades autorizadas para realizar actividades de factoraje tendrán que desarrollar y 
adaptar sus sistemas tecnológicos a aquellos de la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN). 
El Gobierno nacional reglamentará la circulación de las facturas electrónicas. 
 
PARÁGRAFO 6o.  El sistema de facturación electrónica es aplicable a las operaciones de 
compra y venta de bienes y de servicios. Este sistema también es aplicable a otras 
operaciones tales como los pagos de nómina, las exportaciones, importaciones y los pagos 
a favor de no responsables del impuesto sobre las ventas (IVA).” 

 

 

De las normas señaladas se tiene que:  

 

Para que los documentos sean tenidos en cuenta como títulos ejecutivos, requiere 

que se cumpla con lo ordenado en el artículo 11 de la Resolución No. 042 de 

05/05/2020, a saber:  

 

mailto:j21cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/estatuto_tributario_pr036.html#NP1
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 El ordinal 4 de la norma en comento la cual requiere que. “De conformidad con lo 

establecido en el literal d) del artículo 617 del Estatuto Tributario, deberá llevar un número que 
corresponda a un sistema de numeración consecutiva de factura electrónica de venta, incluyendo 
el número, rango, fecha y vigencia de la numeración autorizada por la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales –DIAN.” 
 

Se observa en las facturas aportadas que no se cumple con lo indicado en la 

norma transcrita, dado que no se allega soporte alguno del que pueda 

corroborarse la autorización de la DIAN.  

 

 El ordinal 7 de la norma en comento la cual requiere que. “De conformidad con el 

artículo 618 del Estatuto Tributario, deberá entregarse al adquiriente la factura electrónica de 
venta en el formato electrónico de generación, junto con el documento electrónico de validación 
que contiene el valor: «Documento validado por la DIAN», los cuales se deben incluir en el 
contenedor electrónico; salvo cuando la factura electrónica de venta no pueda ser validada por 
inconvenientes tecnológicos presentados por la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales –DIAN.”  

 

En las facturas de las que se pretende se libre mandamiento de pago, no hay 

anexo alguno que haga alusión o soporte que constate, que se expidió el 

documento validado por la DIAN, tal y como requiere el numeral en comento.  

 

 El ordinal 12 de la norma en comento la cual requiere que.” De conformidad con 

lo establecido en el literal i) del artículo 617 del Estatuto Tributario, indicar la calidad de agente 
retenedor del Impuesto sobre las Ventas -IVA, de autorretenedor del Impuesto sobre la Renta y 
Complementarios, de gran contribuyente y/o de contribuyente del impuesto unificado bajo el 
régimen simple de tributación – SIMPLE, cuando corresponda” 

 

Se observa en las facturas aportadas que no se cumple con lo indicado, dado 

que no se observa en el tenor literal de los documentos referidos, la 

información requerida por la norma transcrita.  

 

 El ordinal 14 de la norma en comento la cual requiere que “.La firma digital del 

facturador electrónico de acuerdo con las normas vigentes y la política de firma establecida por 
la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN, al 
momento de la generación como elemento para garantizar autenticidad, integridad y no repudio 
de la factura electrónica de venta.Incluir la firma digital para garantizar autenticidad e integridad 
y no repudio de la factura electrónica, de acuerdo con la política de firma adoptada por la Dian.” 

 

No hay constancia de firma digital alguna que corresponda a lo indicado en el 

numeral en comento, dentro del tenor literal de las facturas aportadas. 

 

 El ordinal 16 de la norma en comento la cual requiere que “La dirección de internet 

en la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN en la 
que se encuentra información de la factura electrónica de venta contenida en el código QR de la 
representación gráfica, que corresponde a la indicada en el «Anexo técnico de factura electrónica 
de venta». 

 

Se observa en las facturas aportadas que no se cumple con lo indicado, dado 

que no se observa en el tenor literal de los documentos referidos, la 

información requerida por la norma transcrita.  

 

 El ordinal 18 de la norma en comento la cual requiere “Apellidos y nombre o razón 

social y Número de Identificación Tributaria -NIT, del fabricante del software, el nombre del 

software y del proveedor tecnológico si lo tuviere.” 

 

mailto:j21cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Se observa en las facturas aportadas que no se cumple con lo indicado, dado 

que no se observa en el tenor literal de los documentos referidos, la 

información requerida por la norma transcrita 

 

Por tanto y como se adujo al revisar los documentos que se pretende hacer valer 

como títulos valores, se tiene que estos no cumplen con lo requerido en los numerales 

4,7,12,14,16 y 18, de la resolución No. 042 de 05/05/2020, para ser tenidas en 

cuenta como facturas electrónicas. 

 

En consecuencia, de lo anterior, éste Juzgador deja de presente, que los documentos 

aportados no constituyen facturas electrónicas, tal y como lo aduce erróneamente la 

parte actora y al no reunir los requisitos en mención, no es posible pretender acceder 

a iniciar un trámite ejecutiva, sin aportar un documento que cumpla con lo dispuesto 

en los artículos 422 del C.G.P. y demás normas concordantes. 
 

De esta manera, y como quiera que en este evento no procede, ni la inadmisión de 

la demanda, ni su rechazo, forzoso es negar la pretensión de librar mandamiento de 

pago contra la parte accionada.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento ejecutivo pretendido dentro de la acción 

impetrada, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 

SEGUNDO: DEVOLVER los anexos de la demanda sin necesidad de desglose y 

ordénese el archivo de las diligencias.  

 

TERCERO: NOTIFICAR electrónicamente ésta providencia a los interesados, en el 

micro sitio de la página web de la Rama Judicial, en atención a lo dispuesto en los 

artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y artículos 28 y 29 de Acuerdo PSCJA20-

11567 de 05/06/2020, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

CUARTO: Una vez ejecutoriada esta decisión, ingrésese la radicación al listado de 

las demandas rechazadas que debe ser enviado a la Oficina Judicial de Bucaramanga, 

a efectos de la respectiva compensación. 

 

QUINTO: Por Secretaria déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GIOVANNI MUÑOZ SUAREZ, 

JUEZ 

 

 

 

 

mailto:j21cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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